
 El nombre no hace la cosa
 En el campo del derecho, la etimología nunca tuvo un valor normativo

 TONI COMÍN

 y penúltima
 entrega de la serie de

 _^_ tíos dedicada al análi-
 V _^_ * jd sis de la posición de nuestra

 ^Ä^ ^^k cúpula eclesial, represen-
 ^HÉI^HI tante de las posiciones ofi-
 ciales de la Iglesia católica, en relación a la
 legalización del matrimonio entre perso-
 nas del mismo sexo.

 En el fragor del debate entre los
 detractores y los partidarios de matrimo-
 nio homosexual, surgió una posición
 intermedia: la de aquellos que, estando a
 favor de la equiparación legal y de la
 igualdad de derechos entre las parejas
 homosexuales y las heterosexuales, pro-
 ponen que sean denominadas, en nuestro
 Código Civil, con nombres distintos.
 "Que las parejas gays se puedan casar, en
 igualdad de condiciones, pero inventemos
 otro nombre para ellas. Porque la palabra
 "matrimonio" debe estar reservada a la

 unión de hombre y mujer, dado que esto
 es lo que ha significado a lo largo de toda
 la historia", vienen a decir.

 Muchos ciudadanos atienden estas

 opiniones y no acaban de entender por
 qué el legislador, ni que sea en aras de la
 concordia civil, no avanzó por este
 camino. La razón, sin embargo, es clara:
 dado que la extensión del matrimonio a
 las parejas homosexuales es acometida en
 nombre del principio de igualdad y para
 acabar con una discriminación hasta

 ahora vigente, resuelve, de manera auto-
 mática, este debate sobre "el nombre" y
 "la cosa".

 Es importante darse cuenta de que el
 legislador no ha inventado, al permitir el
 matrimonio homosexual, una institución
 nueva. Simplemente ha dejado de prohibir
 el acceso a una institución ya existente -el
 matrimonio civil- a un determinado

 colectivo de personas, en este caso, los
 gays y las lesbianas. No hay un derecho
 nuevo, sino que se extiende un derecho
 preexistente -el derecho a contraer matri-
 monio civil- a un colectivo más amplio de
 ciudadanos, tal y como explicamos dete-
 nidamente en nuestro tercer artículo de la
 serie. Si la institución es la misma, si el
 derecho de unos y otros es el mismo, el
 nombre no puede ser distinto.

 Los que defienden la equiparación de
 derechos con nombres distintos no se dan

 cuenta de la contradicción en la que, sin
 querer, caen. De hecho, si se diera el caso
 de que una misma institución, con conte-

 nidos exactamente coincidentes, tuviera
 dos nombres distintos estaríamos ante

 una incoherencia legislativa. De la misma
 manera que al matrimonio entre personas
 de razas distintas no se le niega esta deno-
 minación, ni al matrimonio entre perso-
 nas de edades muy alejadas, no hay
 motivo para negarlo al matrimonio de
 parejas del mismo sexo. No puede ser de
 otra manera, si no queremos incurrir en
 una irregularidad jurídica sin precedentes.

 Algunos pensarán que es la tradición
 histórica la que justifica tal diferencia
 nominal. Otros la defienden en base a la

 etimología: "Es la propia palabra 'matri-
 monio' la que significa, vienen a decir,
 unión de un hombre y una mujer". A los
 primeros habría que recordarles, sencilla-
 mente, que la tradición y la historia no tie-
 nen, por fortuna, valor normativo alguno.
 Si no fuera así, todavía estaría vigente la
 esclavitud o la pena de muerte en la mayo-
 ría de países del planeta, puesto que esta

 El legislador no ha inventado,

 al permitir el matrimonio

 homosexual, una

 institución nueva

 ha sido la costumbre en la mayoría de
 sociedades a lo largo de su historia. De
 hecho, todavía estaríamos en la edad de las
 cavernas.

 A los segundos, habría que respon-
 derles tres cosas. En primer lugar, en dere-
 cho la etimología de las palabras muchas
 veces no determina su contenido jurídico.
 Está lleno de ejemplos en los que la eti-
 mología no coincide con la institución
 jurídica a la que designa. Sin ir más lejos,
 la palabra de procedencia árabe "asesino",
 que es uno de los términos clave de nues-
 tro derecho penal, sobre cuyo significado
 etimológico hoy todavía se discute, y de la
 que no se sabe si designaba originaria-
 mente a los miembros de la secta de los

 "haxixinos", conocidos por su adicción al
 hachís y a su disposición a los atentados
 suicidas, o a los "hassasinos", es decir, los
 seguidores de Hassan. Muchas de las pala-
 bras que utiliza nuestro derecho hace
 siglos que están despegadas de su signifi-
 cado etimológico.

 En segundo lugar, en el caso de la
 palabra "matrimonio" hace ya tiempo que
 el significado etimológico y la institución
 que designa habían dejado de coincidir.

 "Matri-monio", etimológicamente, viene
 a querer decir "cuidado de la madre" o
 "hacerse cargo de la madre". Es evidente
 que hoy, el matrimonio hasta ahora
 vigente, limitado a las parejas heterose-
 xuales, ya no significa nada de esto. De
 entrada, la maternidad ya no es un conte-
 nido necesario del matrimonio.

 Además, con el fin del orden patriar-
 cal, tal y como reza nuestro Código Civil,
 en el matrimonio actual "el marido y la
 mujer son iguales en derechos y deberes".
 Nada de cuidar el hombre a la mujer, sino,
 en todo caso, cuidarse el uno al otro recí-
 procamente. Por lo tanto, en el mejor de
 los casos la etimología de la palabra aporta
 la "mitad" del contenido del matrimonio

 legal hoy vigente. Para que el significado
 etimológico se correspondiera con el sig-
 nificado jurídico, la cosa debería llamarse
 algo así como patrimatrimonio. Y no creo
 que nadie esté dispuesto a cometer tal
 felonía estética.

 Ya hace tiempo, por lo tanto, que el
 matrimonio ya no es lo que era, es decir,
 que su significado etimológico no se
 corresponde con su significado jurídico.
 La palabra nunca ha querido decir "unión
 de hombre y mujer", aunque histórica-
 mente haya sido entendida así, hasta ayer
 mismo. Por lo tanto, nada tiene que ver el
 matrimonio homosexual con el desaco-

 plamiento del "nombre" respecto de la
 "cosa". Nadie está retorciendo el lenguaje
 ni traicionando la naturaleza de las pala-
 bras cuando legaliza el matrimonio gay,
 porque el lenguaje se retuerce sólo de
 modo natural y las palabras, que se sepa
 por ahora, no tienen naturaleza.

 En tercer lugar, aun cuando en dere-
 cho el significado etimológico de las pala-
 bras se correspondieran de manera habi-
 tual con su significado jurídico; aun
 cuando en el caso de la palabra "matrimo-
 nio" esta correspondencia se conservara
 intacta, nada de esto sería obstáculo para
 extender el derecho al matrimonio a las

 parejas homosexuales. Por una simple e
 irrefutable razón: porque, en derecho, las
 palabras no tienen valor normativo. No se
 deduce el contenido de las leyes del signi-
 ficado etimológico de las palabras que uti-
 lizamos para expresarlas lingüísticamente.
 No son las palabras las que determinan el
 contenido de las normas, sino las normas
 las que determinan el contenido (jurídico)
 de las palabras. □
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